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I. 2.1. CARACTERIZACIÓN DE LA UNIDAD EDÁFICA 
 

 
Unidad edafica correspondiente con los suelos de vega desarrollados en las áreas 
aluviales del río Tajuña y arroyos de la Vega y Veguilla. La superficie que ocupa en el 
término municipal es de unas 1.343 ha. representando el 14% de la totalidad de la 
superficie. 
 

Principales rasgos agroedáficos 

Caracterización Física 
 
- Son suelos profundos con espesor efectivo superior a los 100 cm. 
- Presenta texturas franco-arenosas.  
- Con escasa o nula pedregosidad, tanto en superficie como en la masa del suelo. 
- Son suelos permeables, pero en los que por la proximidad de la capa freática a la superficie, en épocas 
húmedas se puede presentar algún periodo con drenaje deficiente, siempre de tipo ocasional y siendo el 
riesgo pequeño. 
 
Caracterización Química 
 
- Se trata de suelos con un ph alcalino y contienen un alto grado de saturación de bases.  
- En general son ricos en carbonato cálcico y con niveles altos de materia orgánica. 
- Los suelos desarrollados sobre los materiales miocénicos – yesos y margas yesíferas- pueden presentar 
problemas de salinidad, sobre todo en los horizontes más profundos. 
 
Riesgos de Erosión  
 
- Se caracterizan por presentar un grado de erosión hídrica actual Nula o ligera, con unas pérdidas 
anuales de suelo, teniendo en cuenta el espesor útil medio de la zona estudiada, inferiores a las 
8Tn/Ha/Año.  
 
Asociación Edáfica característica  
 

FAO Nombre vernáculo 
Fluvisol  Calcárico Suelos aluviales de carácter calcáreo 
Gypsisol Cálcico Xerorendzinas 

Regosol Calcárico Suelos poco evolucionado calizos 
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I.2.2. CARACTERIZACIÓN de su CAPACIDAD AGROLÓGICA 
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I.3. CARACTERÍSTICAS GEOTÉNICAS 
 

Tomando como punto de referencia la obra realizada por el IGME  “Atlas 
Geocientífico del Medio Natural de la Comunidad de Madrid” a Escala 1:200.000 se 
identifica la zona geotécnica. 
 
El porcentaje de superficie que ocupa la zona de actuacion en el término municipal 
representa aproximadamente el 14% de la superficie total del mismo. Se estiman 
como tensiones admisibles cargas inferiores a 1,0 kg/cm2. 
 

 
Principales Características 
Se localiza a lo largo de los valles fluviales del río Tajuña y arroyo de la Vega y Veguilla, y está formada 
por depósitos de fondo de valle y terrazas bajas conectadas al cauce actual. 
 
La litología dominante esta formada por arenas y limos en proporciones variables y niveles de gravas 
con espesores de 2 a 5 m. como media.  
 
Pueden tener arcillas muy plásticas y el nivel freático está situado próximo a la superficie lo que, unido a 
la presencia de yesos en el substrato, motiva que las aguas tengan contenido alto en sulfatos, con el 
riesgo de corrosión que supone para los aglomerantes convencionales. Asimismo, las estructuras 
pueden sufrir asientos importantes o diferenciales a causa de la heterogeneidad litológica, y posibles 
colapsos por oquedades en el substrato yesífero. 
 
Zona con baja capacidad de carga y cimentación profunda. 
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I.7. USOS del SUELO 
 
En el análisis de los usos del suelo y el estado de la vegetación actual del ambito de las Normas 
Transitorias se ha tomado como punto de referencia, la cartografía facilitada por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid así como la facilitada por el  Banco de 
Datos de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente. 
  
Al tratarse de un término municipal tradicionalmente agrario la organización de los usos del suelo está 
ligada a la capacidad agrológica de los suelos del mismo. Sobre los suelos correspondientes al ambito 
de las Normas, la presión antrópica ha sido tan intensa  que el uso dominante del mismo son los cultivos 
de regadío y la vegetación de ribera se reduce a pequeños sotos y bosquetes. 
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I.7.5. FLORA SILVESTRE AMENAZADA 
Teniendo en cuenta las figuras de protección existentes a nivel comunitario, estatal y autonómico, en 

cuanto a flora amenazada se refiere, no se han identificado hasta el momento en el ambito de las 
Normas, ninguna especie vegetal que presente nivel alguno de protección.  
Comunitaria 

- Directiva 92/43 CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y  la fauna y flora silvestres  

Estatal 
- Real Decreto 439/1990 de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas. 
 
Autonómica 

- Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección de la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad 
de Madrid 

- Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional de  Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y se crea la categoría de árboles singulares 

- Orden de 10 de diciembre de 1993, por la que se actualiza el Catálogo de ejemplares de flora 
incluidos en la categoría de árboles singulares 

- Decreto 22/1985, de 1 de Marzo, por el que se establece la protección de determinadas 
especies arbóreas. 
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I.8. ZONIFICACIÓN de las ESPECIES de FAUNA CATALOGADAS DENTRO DE LA 

LEGISLACIÓN EUROPEA, ESTATAL y/o AUTONÓMICA 

 

SOTOS y RIBERAS 

 

ANFIBIOS AVES 
Pelodytes punctatus  Sapillo Moteado Acrocephalus scirpaceus  Carricero Común 

REPTILES Aegithalos caudatus  Mito 
Natrix maura  Culebra Viperina Anas platyrhynchos Ánade Real 

Psammodromus algirus  Lagartija colirroja Certhia brachydactyla  Agateador común 
Psammodromus hispanicus  Lagartija Cenicienta Cettia cetti Ruiseñor bastardo 

MAMÍFEROS Ciconia ciconia  Cigüeña 
Lutra Iutra Nutria Cuculus canorus  Cuco 

  Delichon urbica  Avión Común 
  Falco peregrinus Halcón común 
  Fringilla coelebs  Pinzón vulgar 

  Hippolais polyglotta Zarcero común 
  Luscinia megarhynchos  Ruiseñor común 
  Oriolus oriolus  Oropéndola 
  Otus scops  Autillo 
  Picus viridis  Pito real 
  Remiz pendulinus  Pájaro moscón 
  Streptopelia turtur  Tórtola común 
  Sylvia atricapilla  Curruca capitorada 
  Sylvia melanocephala  Curruca cabecinegra 
  Troglodytes troglodytes  Chochín 
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I.9. ESPACIOS PROTEGIDOS 

 

I.9.1.  LUGARES DE IMPORTANCIA COMUNITARIA y ZONAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN 

PARA LAS AVES   

 
No existen dentro del ambito de las Normas Transitorias. 

 

I.9.2. MONTES PRESERVADOS 
 
No existen dentro del ambito de las Normas Transitorias. 

 

 

I.10. PATRIMONIO  

 
I.10.1. HISTÓRICO-ARTÍSTICO 

 
ZONAS ARQUEOLÓGICAS 

 

Teniendo en cuenta el informe (ref.:12/054238.0/04 de fecha 02/12/2004 que hace referencia a la Carta 
Arqueológica, elaborada por el arqueólogo José Enrique Benito en el año 1989) redactado por los  
Servicios Técnicos de la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; dentro el 
término municipal de Perales de Tajuña se han podido recoger evidencias concretas de ocupación 
humana en 139 lugares, con restos pertenecientes a diversos periodos culturales, desde la época 
paleolítica hasta nuestros días.  
 
En el mismo informe, la Comunidad de Madrid ha delimitado en el municipio las “Áreas de Protección 
Arqueológica”, existiendo tres zonas con diferente grado de protección (Gráfico I. 10.1). 
 

  

Gráfico I.10. 1. Áreas de Protección Arqueológica 

ZONA A

ZONA B

ZONA C

ZONA A

ZONA B

ZONA C

ZONA A

ZONA B

ZONA C
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ÁREA  DE PROTECCIÓN A 

 

El porcentaje de superficie que ocupa en el término municipal 

representa el 8% de la superficie total del mismo.  

 

Es la que incluye zonas en las que esta probada la existencia de 

restos arqueológicos de valor relevante, tanto si se trata de un área en 

posesión  de una declaración a su favor como Bien de Interés Cultural, como si consta grafiada 

bajo esta denominación en el plano de calificación de áreas de interés arqueológico. 

 

ÁREA  DE PROTECCIÓN B 

 

El porcentaje de superficie que ocupa en el término municipal 

representa el 24% de la superficie total del mismo.  

 

Es la que, aún cubriendo amplias zonas en las que está probada 

la existencia de restos arqueológicos, se requiere la verificación previa de 

su valor en relación con el destino urbanístico del terreno. 

 

ÁREA  DE PROTECCIÓN C 

 

El porcentaje de superficie que ocupa en el término municipal 

representa el 67% de la superficie total del mismo.  

 

Es la que incluye zonas en las que la aparición de restos 

arqueológicos es muy probable, aunque estos puedan aparecer dañados 

o su ubicación no se pueda establecer con toda seguridad. 
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I.12. VALORACIÓN del PAISAJE: MODELO DE FRAGILIDAD VISUAL 

 

 Como método de valoración del paisaje se ha utilizado el modelo de fragilidad visual 

(Aguiló, 1.981) ya que al entenderse ésta como la susceptibilidad que presenta un paisaje al 

cambio cuando se desarrolla un uso sobre él, es un aspecto fundamental a la hora de planificar 

los usos y actividades en el término municipal. 

 

El Modelo utilizado contempla varias fases: la Fragilidad Visual del Punto (factores 

biofísicos derivados de los elementos y características de cada punto) como resultado de la 

integración de las variables  vegetación – usos del suelo con la integración previa de las 

variables pendiente - orientación; por otro lado, de la integración de la variable Intervisibilidad 

se ha obtenido la Fragilidad Visual del Entorno (factores de visualización derivados de la 

configuración del entorno de cada punto); la Fragilidad Visual Intrínseca es el resultado de la 

combinación de las Clases de Fragilidad Visual del Punto con las Clases de Fragilidad Visual del 

Entorno; finalmente, de la integración  de la Fragilidad Visual Intrínseca con la 

Accesibilidad se obtiene como resultado la Fragilidad Visual Adquirida. (Cuadro I. 12.1). 
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Cuadro I. 12.1. Niveles de Integración utilizados: 

A. FRAGILIDAD VISUAL DEL PUNTO: Integración de los niveles a.2. y a.3. 

B. FRAGILIDAD VISUAL DEL ENTORNO: Integración del nivel  b. 

C. FRAGILIDAD VISUAL INTRÍNSECA: Integración de los niveles A y B. 

D. FRAGILIDAD VISUAL ADQUIRIDA: Integración del nivel d. con C. 

 

 

A D 
ORIENTACIÓN 

PENDIENTE a.1 
INTEGRACIÓN 

ORIENTACIÓN -
PENDIENTE 

 a.2 VEGETACIÓN 
USOS del SUELO 

a.3 
FRAGILIDAD 

VISUAL 
DEL PUNTO 

 B 

 b.1. INTERVISIBILIDAD b.2 

FRAGILIDAD 
VISUAL 

DEL 
ENTORNO 

C FRAGILIDAD 
VISUAL 

INTRÍNSECA 

  d.1 ACCESIBILIDAD 

d.2 
FRAGILIDAD 

VISUAL 
ADQUIRIDA 
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I.12.2. A. FRAGILIDAD VISUAL DEL PUNTO 
 

a.1.  INTEGRACIÓN PENDIENTES - ORIENTACIÓN 

 

Clases de Pendientes   

Los rangos de pendiente identificados en el término municipal se han agrupado en tres 

clases delimitadas cada una de ellas por los valores 3%, 12% y más del 12%. A cada rango de 

pendiente se le ha asignado una clase de Fragilidad Visual, teniendo en cuenta que las pendientes 

más bajas tienen menor fragilidad es decir poseen mayor capacidad de absorción visual: 

 

 

 

PENDIENTES CLASE 
p< 3% BAJA 

3% < p < 12% MEDIA 
p > 12% ALTA 

 

 

 

 

Clases de Orientación 

Existe mayor fragilidad visual en las zonas más iluminadas normalmente para el 

observador, por lo que son las solanas las exposiciones que presentan mayor fragilidad al carecer 

de situaciones de sol bajo o contraluz. Dadas las 

características topográficas del término municipal se han 

identificado únicamente dos tipos de exposición, solanas y 

umbrías. 
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ORIENTACIÓN CLASE 
UMBRÍA BAJA 
SOLANA ALTA 
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Integración Pendientes – Orientación 

 Se han combinado las clases de ambas variables, mediante la siguiente matriz de 

integración: 

 
FRAGILIDAD VISUAL p< 3% 3% < p < 12% p > 12% 

SOLANA MEDIA ALTA ALTA 
UMBRÍA BAJA MEDIA MEDIA 

 

 

Mapa I.12.1. Integración de la fragilidad visual derivada de las 
pendientes y orientaciones características del término municipal 
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a.2. USOS del SUELO y HÁBITATS 

 

 La  ocultación de las actuaciones humanas y por tanto una menor fragilidad visual, se 

registra en zonas donde la vegetación presenta alta densidad, altura, gran riqueza de estratos y 

gran contraste cromático. La mayor fragilidad visual se detecta en cambio en donde haya fuertes 

contrastes cromáticos entre suelo y vegetación, y temporalmente, con la pérdida de las hojas 

caducas. Se ha valorado la Fragilidad Visual de las Asociaciones Vegetales y Usos del suelo 

desarrollados en el epígrafe 7. analizando de forma independiente las siguientes variables: 

 

Densidad 

Se refiere a la mayor o menor concentración de vegetación en una zona. Por tanto a mayor 

densidad menor fragilidad visual. 

Altura 

Se refiere a la mayor o menor altura de vegetación en una zona, de tal forma que a menor altura 

mayor fragilidad.  

Cromatismo 

Relativa a la mayor o menor diversidad de colores de la vegetación en una zona, de tal forma que  

a menor cromatismo mayor fragilidad. 

Estacionalidad 

Relativa a la existencia en mayor o menor proporción de vegetación de hoja caduca en una zona, 

de tal forma que a mayor proporción de caducifolias mayor fragilidad. 

 

Se ha procedido a valorar los distintos tipos de usos del suelo y cubiertas vegetales, 

asignando un valor de 1 a 3 a cada variable anterior - a mayor valor mayor fragilidad visual – y 

obteniéndose por suma el valor final de la fragilidad visual para cada uso del suelo y tipo de 

vegetación existente en el término municipal. (Cuadro I. 12.2.) 

CLASES VALOR FRAGILIDAD VISUAL 
1 4 - 6 BAJA 
2 6 -  9 MEDIA 
3 9 - 12 ALTA 

 

 Como ya comentamos en el Epígrafe 7.3,  los Usos del Suelo en el término municipal 

constituyen un mosaico en el que se entrelazan los cultivos agrícolas con los terrenos incultos, por 

lo que para valorar la Fragilidad Visual Final de  cada polígono inventariado por el Ministerio de 

Medio Ambiente se ha aplicado la siguiente fórmula:  
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Fvi Fragilidad Visual del Uso del Suelo y Hábitats 
p Porcentaje de Superficie del hábitat – uso del suelo con respecto a la superficie total del polígono 

 

Cuadro I. 12.2. Valoración de la Fragilidad Visual de cada tipo de Uso del Suelo y/o Cubierta Vegetal. 

 

  DS AL CR ES VALOR CLASE FRAGILIDAD VISUAL 

Encinares Manchegos 1 1 3 1 6 1 BAJA 

Encinar - Quejigar 1 1 2 2 6 1 BAJA 

Coscojares 1 2 2 1 6 1 BAJA 

Esplegueras 2 3 2 2 9 2 MEDIA 

Romeral 2 3 2 2 9 2 MEDIA 

Jabunal 3 3 3 1 10 3 ALTA 

Tomillar de Costra Yesífera 3 3 3 2 11 3 ALTA 

Yesqueras 1 3 3 2 9 2 MEDIA 

Pastizal-estacional 1 3 3 3 10 3 ALTA 

Cereal de Invierno 2 3 3 3 11 3 ALTA 

Olivar 2 2 3 1 8 2 MEDIA 

Mixto Cereal -Olivar 2 3 2 2 9 2 MEDIA 

Cultivos -Regadío 1 2 2 1 6 1 BAJA 

 

 

DS: Densidad; AL: Altura; CR: Cromatismo; ES; Estacionalidad 

pfvFV
n

1i
ifinal ⋅∑=

=
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a.3. Fragilidad Visual del Punto  

 

En la determinación de las Clases de la  Fragilidad Visual del Punto  (Mapa I.12.2.) se 

han combinado las  clases de ambas  variables:   Pendiente – Orientación  y Vegetación, 

según la siguiente matriz de integración: 

 

INTEGRACIÓN PENDIENTES - ORIENTACIÓN VEGETACIÓN – USOS SUELO ALTA MEDIA BAJA 
ALTA ALTA ALTA MEDIA 

MEDIA ALTA MEDIA BAJA 
BAJA MEDIA BAJA BAJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa I.12.2. Fragilidad visual del Punto
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I.12.2. B. FRAGILIDAD VISUAL DEL ENTORNO 

 

 Se ha cualificado el término municipal en función del grado de visibilidad recíproca entre 

tres puntos del territorio: Los Núcleos Urbanos de Perales de Tajuña y Valdeperales y el Risco de 

las Cuevas;  seleccionados por ser lugares que presentan una alta cantidad potencial de 

observadores. (Mapa I.12.3) 

 

 Se han asignado tres clases de Intervisibilidad en función de la exposición de cada porción 

del territorio  a las vistas desde los 3, 2-1  o ningún  punto de origen, de tal forma que a mayor 

exposición mayor fragilidad visual.  

 

Exposición a los puntos de origen INTERVISIBILIDAD FRAGILIDAD VISUAL del ENTORNO 
Desde los 3 puntos ALTA ALTA 

Desde los 2 -1 punto  MEDIA MEDIA 
Desde ningún punto seleccionado BAJA BAJA 

 

 
 

Mapa I.12.3. Fragilidad visual del  Entorno
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I.12.2. C. FRAGILIDAD VISUAL INTRÍNSECA 
 

La Fragilidad Visual Intrínseca es el resultado de la integración de las variables 

Fragilidad Visual del Punto y Fragilidad Visual del Entorno, combinándose las Clases de ambas 

variables según la siguiente matriz: 

 

FRAGILIDAD VISUAL del ENTORNO FRAGILIDAD VISUAL DEL PUNTO BAJA MEDIA ALTA 
BAJA BAJA BAJA MEDIA 

MEDIA BAJA MEDIA ALTA 
ALTA MEDIA ALTA ALTA 

 

 

Mapa I.12.4. Fragilidad visual Intrínseca
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I.12.2. D. FRAGILIDAD VISUAL ADQUIRIDA 

 

d.1. Accesibilidad  
 

Se ha partido del estudio del trazado de las carreteras, caminos y vías pecuarias existentes 

en el término municipal, de tal forma que se  ha valorado la fragilidad visual de cada recinto 

generado por éstas.  

 

De este modo aquellos recintos que estén rodeados por vías de comunicación de mayor 

importancia su fragilidad visual (FV) se ha valorado como mayor  ya que aumenta la cantidad 

potencial de individuos que pueden acceder a su contemplación.   

 

TIPO de RECINTO  FV 
Autopista – Autopista 
Autopista - Carretera 

ALTA 

Autopista – Vía Pecuaria o Camino 
Carretera – Carretera MEDIA 

Carretera - Vía Pecuaria o Camino 
Vía Pecuaria o Camino – Vía Pecuaria o Camino 

BAJA 

 
 

 



VOLUMEN 4                                     NORMAS TRANSITORIAS DEL MUNICIPIO DE PERALES DE TAJUÑA 
MEMORIA AMBIENTAL                                                        DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

 

ENERO DE 2007 Comunidad de Madrid  

21 

d.2. Fragilidad Visual Adquirida 

 

La Fragilidad Visual Adquirida es el resultado de la integración de las variables 

Fragilidad Visual Intrínseca y Accesibilidad, combinándose las Clases de ambas variables 

queda determinada aquella mediante la matriz de integración siguiente: 

 

FRAGILIDAD VISUAL INTRÍNSECA ACCESIBILIDAD BAJA MEDIA ALTA 
BAJA BAJA BAJA MEDIA 

MEDIA BAJA MEDIA ALTA 
ALTA MEDIA ALTA ALTA 

 

 

 

 

 

 

Mapa I.12.5. Fragilidad visual Adquirida
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